
 

TRÁMITES A REALIZAR EN EL FNFP 

 

 

1. Solicitud de Paz y Salvo de la Cuota de Fomento 

 

• Normativa: Ley 1707 de 2014 y Decreto reglamentario. 

 

• Descripción: Certificación de cumplimiento en el recaudo y 

consignación de la cuota. 

 

• Proceso: 

 

a) Solicitud formal. 

b) Verificación de cumplimiento. 

c) Expedición del certificado. 

 

• Costo: Sin costo. 

 

• Formato: Solicitud escrita libre o formato institucional (si lo tienes). 

 

2. Solicitud de Certificaciones (De recaudo, consignación, cumplimiento u 

otras relacionadas con la cuota parafiscal) 

 

• Normativa: Ley 1707 de 2014 y contrato de administración. 

 

• Proceso: 

 

a) Radicación de solicitud. 

b) Validación de información. 

c) Expedición del documento. 

 

• Costo: Sin costo. 

 

• Formato: Solicitud escrita libre. 

 

 

 

 



 

3. Presentación de Reportes Mensuales por Recaudadores 

 

Esto no es un trámite ciudadano general, pero sí es una obligación formal que se 

surte ante el Fondo. 

 

• Normativa: Ley 1707 de 2014. 

 

• Proceso: 

 

a) Elaboración del reporte. 

b) Consignación de recursos. 

c) Envío del soporte. 

 

• Costo: No aplica. 

 

• Formato: Formato definido por el FNFP (si existe). 

 

 


